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Bogotá D.C.,10 de diciembre de 2020 

 
Señores 
VISION SATELITAL COMUNICACIONES S.A.S  
CARLOS ANDRÉS MENDIETA GIRALDO 
Representante Legal 
Carrera 73 Bis No 49 A – 29 
Ciudad 

Ref.: Adjudicación de SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA del veintisiete (27) 

de noviembre de 2020. 

 

Reciba un cordial saludo,  

De manera atenta me permito informarle que previa verificación del cumplimiento de los requisitos 

exigidos por INFOTIC S.A., en el proceso de la referencia y una vez evaluada la oferta presentada 

por usted, dentro de la propuesta de la SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA del veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), la cual tiene por objeto “Prestar los servicios técnicos, 

administrativos y financieros para la implementación de redes de alta velocidad en fibra óptica 

mediante tecnología GPON e inalámbrica como complemento a la ADC del Departamento de 

Cundinamarca, para fortalecer el uso y manejo de los servicios Gubernamentales a través del uso de 

herramientas tic.”, nos permitimos comunicarle que se ha decidido adjudicarle a VISION SATELITAL 

COMUNICACIONES S.A.S., el contrato objeto de la misma. 

Los procedimientos que se han de seguir en virtud de tal adjudicación y la suscripción del contrato 

objeto de la SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA en mención, se le estarán indicando con posterioridad. 

 

Atentamente, 

 

 

ADOLFO ANTONIO TEJADA DÍAZ 

Representante Legal  
INFOTIC S.A. 


